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CIVITAS 
Estudio Jurídico 

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Guayaquil, 12 de agosto de 2019 

Señor 

Carlos Drouet Villacís 

Gerente General 

ESTUDIO JURIDICO CIVITAS SOCIEDAD AN ÓNIMA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento y le notifico que el día de hoy, el señor 

OSCAR ANDRÉS BORBOR MONTESDEOCA, con cédula de ciudadanía número 

0915378830, ha transferido a título oneroso la propiedad de CINCUENTA Y TRES (53) 

acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América (USD $ 1,00) cada una de ellas en el capital suscrito y pagado de la 

compañía ESTUDIO JURÍDICO CIVITAS SOCIEDAD ANÓNIMA, compañía 

constituida de acuerdo con las leyes del Ecuador, con domicilio en el cantón Guayaquil, con 

RUC número 0992994630001, a favor del señor EMILIO ENRIQUE GALLARDO 

CORNEJO, con cédula de ciudadanía número 0918739939. 

Sírvase registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía, así como notificar a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros este 

particular. 

Por la atención que se digne dar a la presente, le anticipo mis agradecimientos. 

tentamente,    
Oscar Andrés Borbor Montesdeoca 

C.C.: 0915378830 
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E CIVITAS 
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Guayaquil, 12 de agosto de 2019 

Señor 

Carlos Drouet Villacís 

Gerente General 

ESTUDIO JURIDICO CIVITAS SOCIEDAD ANÓNIMA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Pot medio de la presente, pongo en su conocimiento y le notifico que el día de hoy, el señor 

ALEJANDRO JOSÉ LAGOS AROSEMENA, con cédula de ciudadanía número 

1714000864, de estado civil casado con la señora NATHALIE CARMIGNIANI STAGG, 

portadora de la cédula de ciudadanía número 0916549934, ha transferido a título oneroso la 

propiedad de CINCUENTA Y TRES (53) acciones ordinarias, nominativas y liberadas de 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) cada una de 

ellas en el capital suscrito y pagado de la compañía ESTUDIO JURÍDICO CIVITAS 

SOCIEDAD ANÓNIMA, compañía constituida de acuerdo con las leyes del Ecuador, con 

domicilio en el cantón Guayaquil, con RUC número 0992994630001, a favor del señor 

EMILIO ENRIQUE GALLARDO CORNEJO, con cédula de ciudadanía número 

0918739939. 

Sírvase registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía, así como notificar a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros este 

particular. 

Por la atención que se digne dar a la presente, le anticipo mis agradecimientos. 
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